
En su virtud, a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Se prorroga durante un año el plazo prevenido en el nú
mero segundo de la Orden de 20 de noviembre de 1973, a cuyo 
término el 28 de mayo de 1976 las Empresas encargadas de la 
conservación de las instalaciones vendrán obligadas al cum
plimiento de lo dispuesto en el apartado i) del artículo 124 del 
Reglamento de Aparatos Elevadores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales.

14349 ORDEN de 27 de junio de 1975 por la que se 
abre un nuevo plazo a efectos del artículo 4.° de 
la Orden de 28 de octubre de 1974.

Ilustrísimo señor:

En la Orden de 28 de octubre de 1974, que formaba parte 
de un conjunto de medidas tendentes a promover la utiliza
ción racional de la energía, se estableció un recargo del 25 
por 100 sobre los precios base del segundo bloque de deter
minadas tarifas eléctricas para los consumos superiores al 
90 por 100 de los habidos en el mismo período del año anterior.

En' el artículo 4.º de la citada Orden se establecía un plazo 
de treinta días, a partir de su publicación, para que los usua
rios afectados comunicasen a la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria correspondiente si en algún cuatrimestre 
o plazo de referencia del período comprendido entre el 1 de 
noviembre de 1973 y 31 de octubre de 1974 se había producido 
alguna circunstancia anormal que hubiera hecho que los con
sumos registrados fueran inferiores a los normales y, por tanto, 
poco significativos, lo que podía motivar un incremento en la 
facturación del período análogo del año siguiente que no pa
reciera justificado.

Atendidos los resultados de la aplicación del referido ar
tículo 4.°, parece aconsejable abrir un nuevo plazo que per
mita a los usuarios afectados justificar en su caso los incre
mentos de consumo que pudieran determinar la aplicación del 
recargo antes citado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.—A partir del día siguiente a la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
y durante un plazo de sesenta días naturales, los usuarios a 
que se refiere el artículo 4.° de la Orden de 28 de octubre 
de 1974, que no hubieran dado cumplimiento a lo prevenido en 
dicho precepto y consideren que los consumos de energía 
eléctrica realizados en algún cuatrimestre o plazo de referen
cia del período comprendido entre el 1 de noviembre de 1973 
y el 31 de octubre de 1974 se han visto afectados por alguna 
circunstancia anormal deberán comunicarlo a las Delegaciones 
Provinciales correspondientes de este Ministerio, acompañando 
las justificaciones necesarias y proponiendo los consumos de 
referencia que estimen adecuados.

Artículo segundo.—A la vista de las peticiones deducidas 
en tiempo y forma, las Delegaciones Provinciales del Minis
terio dictarán las resoluciones que procedan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 2 de julio de 1975 por la que se aprueba 
la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-ISV/ 
1975, «Instalaciones de salubridad: Ventilación».

Ilmo. Sr.: En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), 
a propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación y previo informe del Ministerio de 
Industria y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio 
ha resuelto;

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-ISV/1975, «Instalaciones de salubridad: Ventila
ción».

Art. 2.° Esta Norma desarrolla a nivel operativo las siguien
tes normas básicas:

Reglamento sobre utilización de productos para calefacción 
y otros usos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria 
de 21 de junio de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del día 
3 de julio).

Normas básicas para instalaciones de suministro de gas en 
edificios habitados, aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 29 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 30).

La NTE-ISV/1975 regula las actuaciones de Diseño, Cálculo, 
Construcción, Control, Valoración y Mantenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.º En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/ 
1972, las personas que lo crean conveniente y especialmente 
aquéllas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, 
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación (Subdirección General de Tecnología 
de la Edificación-Sección de Normalización), señalando las 
sugerencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el 
contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la  presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido 
modificada la Norma en la forma establecida en eL párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación.
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Locales contaminados

Cocinas Ventilación'con ventana y, o puerta en fachada, al exterior o a patio-de dos 
metros de lado mínimo. Superficie 1/3 de la superficie de-iluminación y no 
menor de 1 30 de la superficie.
- Combustible sólido o líquido.
Entrada de aire con huecos al exterior. Superficie S en crrr, determinada en 
Cálculo, situada con su borde inferior d una distancia- del suelo.no mayor de
10 cm.
Salida de aire mediante conducto vertical de tiro forzado.

Combustible gaseoso.
Entrada de aire con hueco al exterior. Superficie S en cm2, determinada en 
Cálculo, situado con su borde inferior a una distancia del sueJo no mayor de
30 cm.
Salida de aire mediante conducto vertical de tiro forzado. Si él gas es más 
denso que el aíre como butano y propano se dispondrá .además un orificio 
o conducto con pendiente descendente comunicado con el exterior, con su 
parte inferior al nivel d.el suelo del -local y con una sección no menor de
25 cm2.

Sala de calderas Potencia instalada menor de 60.000 kcal/h.
- Local exterior
Entrada de aire con huecos al exterior. Superficie S en cm2, determinada en 
Cálculo, situados con su borde inferior a una altura del suelo no mayor de
30 cm.
Salida de aire mediante conducto vertical de tiro forzado.
- Local interior
Entrada de aire con rejilla en puerta de acceso a local ventilado. Superficie no 
menor de 1:10 de la superficie en planta de la sala y‘situada con el borde 
inferiora una altura del suelo no mayor de 30 cm.
Salida de aire mediante conducto vertical de tiro forzado.

Potencia instalada mayor de 60.000 kcal/h
- Local exterior
Entrada de aire con huecos al exterior. Superficie total S en cm2, determinada 
en Cálculo y situados con su borde inferior a una distancia del suelo no mayor 
de 50 cm.
Salida de aire mediante uno o más conductos verticales. Superficie S en cm2, 
determinada en Cálculo, situados junto a la chimenea de evacuación de humos 
si el combustible es sólido o líquido y en el mismo paramento que las entra
das de aire si el combustible es gaseoso.
- Local interior
Entrada de aire con rejilla en puerta de acceso a local ventilado. Superficie S 
en cm2, determinada en Cálculo y situada con su borde inferior a una aitura 
del suelo no mayor de 30 cm, o en su defecto conductos verticales u horizon
tales de sección S en cm2, determinada en Cálculo,’que comuniquen con el 
exterior y que desemboquen a una altura del-suelo no mayor.de-50 cm,
Salida de aire efectuada como en el caso de que el’local sea exterior.

Garaje  Local exterior
Entrada de aire con huecos al exterior. Súpérficie S én cm2, determinada en 
Cálculo,- situados con su borde inferior a una altura del suelo no mayor de
30 cm.
Salida de aire.con extractores, situados en fachada al exterior, con un caudal 
total O en m3/h, accionados manualmente y automáticamente mediante una 
instalación de detectores de monóxido de carbono.
- Local interior
Entrada de aire con conductos verticales u horizontales. Superficie S en cm?, 
determinada en Cálculo; desembocando a una altura del suelo no mayor de
30 cm.
Salida de aire con uno o varios conductos verticales. Superficie S en cm2, de
terminada en Cálculo, situados lo más distante posible de las entradas da 
aire y provistas de ventiladores centrífugos, accionados manualmente y auto
máticamente mediante una instalación de detectores de monóxido de carbono.

Rejillas El 70% de la superficie de rejillas al exterior podrá sustituirse por ventanas 
practicables.

Entradas de aire Las entradas de aire del exterior se situarán preferentemente en la fachada 
que tenga la temperatura más baja y se evitará en cualquier caso, colocarla 
en fachadas donde se puedan producir depresiones.
Si la entrada de aire se efectúa desde un local ventilado, éste tendrá un volu
men no menor de 20 m3 y en ningún caso será un dormitorio o un aseo.
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